
reclamación entablada contra actuaciones de la Junta Mixta ci
tada y acuerdo de su Presidente de remitir lo actuado al Ju
rado tributario, debemos declarar y declaramos dichos actos 
ajustados a derecho y, en consecuencia, absolver, como absol
vemos, de la demanda a la Administración; sin hacer expreso 
pronunciamiento sobre costas. 

Y cuya confirmación en 17 de enero de 1975 por el Alto 
Tribunal consta acreditada en el correspondiente testimonia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. -
Madrid, 29 de abril de 1975.—P. D., El Subsecretario de Ha

cienda, Fernando Benzo Mestre.
Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

12570 ORDEN de 20 de abril de 1975 por. la que se acuer
da la ejecución en sus propios términos, de la sen
tencia dictada en 12 de febrero de 1975 por la Sala 
dé lo Contencioso-Administrativo de la excelentísi
ma Audiencia Territorial de Madrid, en el recur
so contencioso-administrativo número 394 de 1973, 
interpuesto por don José del Pino Martínez y otros, 
contra tres resoluciones del Tribunal Económico- 
Administrativo Central, todas ellas de 8 de marzo 
de 1973.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 12 
de febrero de 1975, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la excelentísima Audiencia Territorial de Madrid, en el re
curso contencioso-administrativo número 394 de 1973, interpues
to por don José y don Francisco del Pino Martínez, doña Euge
nia Martínez Orue, don José Luis Gómez Yusón y don Juan Jo
sé y don Eduardo Martínez Orue, contra tres resoluciones del 
Tribunal Económico Administrativo Central, todas ellas de 8 
de marzo de 1973, en relación con la denegación de la suspen
sión de ejecución de liquidaciones por el concepto de Contribu
ción Territorial Urbana;  

Resultando que concurren en este caso las circunstancias pre
vistas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en 
sus propios términos de la referida sentencia, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por, don José y don Francisco del Pino Martí
nez, doña Eugenia Martínez; Orue, don José Luis Gómez Yu
són y don Juan José y don Eduardo Martínez Orue, contra las 
resoluciones del Tribunal Económico Administrativo Central de 
fecha ocho de marzo de mil novecientos setenta y tres, recaí
das en las reclamaciones dos mil trescientas cuarenta y tres, 
dos mil trescientas cuarenta y cuatro y dos mil trescientas cua
renta y siete de mil novecientos setenta v dos, sobre denegación 
de la suspensión de ejecución de liquidaciones por Contribución 
Territorial -Urbana, por ser las indicadas resoluciones conformes 
a derecho; sin hacer imposición de costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de abril de 1975.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Fernando Benzo Mestre.
Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

12571 RESOLUCION- de la Dirección General del Tesoro 
y Presupuestos por la que se amplía la autorización 
número 102, concedida a la «Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Barcelona», para la apertura 
de cuentas restringidas de recaudación de tributos 
en los establecimientos que se indican.

Visto el escrito formulado por la «Caja de Ahorros y Monte, 
de Piedad de Barcelona», solicitando autorización para ampliar 
el servicio de cuentas' restringidas de. recaudación de tributos.

Esta Dirección General acuerda disponer que la autoriza
ción número 102, concedida en 27 de octubre de 1964, a la citada 
Entidad, se considere ampliada a los siguientes establecimien
tos:

Demarcación de Hacienda de Barcelona
Badalona,—Artigas Llefiá.—Avenida Marqués San Mori, 106- 

108, a la que se asigna el número de identificación 08-34 68.
 Prat de Llobregat.—Avenida Virgen de Montserrat, 149-151, a 
la que se asigna el número de identificación 08-34-69.

Madrid, 3 de mayo de 1975.—El Director general, José Barea 
Tejeiro.

12572 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro y 
Presupuestos por la. que se renueva o favor del 
«Banco de Finanzas, S. A.», la autorización 182 que 
se hallaba concedida a nombre de «Banco Indus
trial Fierro, S. A.».

Visto el escrito formulado por el «Banco de Finanzas, S. A.» 
en el que:

a) Pone de manifiesto el cambio de denominación de la En
tidad, sustituyendo por la actual la que venía ostentando de 
«Banco Industrial Fierro, S. A », llevada a efecto en virtud de 
la autorización para ello concedida por el «Banco de España» 
en 4 de febrero de 1975, habiendo quedado inscrita la nueva de
nominación .social en el Registro Mercantil de Madrid y en el de 
Bancos y Banqueros. .

b) Solicita que la consideración de Entidad colaboradora con 
el Tesoro en la recaudación de tributos, que con el núme
ro 182 otorgó esta Dirección General el 14 de septiembre de 1940 
a «Banco Industrial Fierro S A.» y las ampliaciones sucesivas 
a diversas sucursales se consideren referidas a la nueva deno
minación social,

Esta Dirección General acuerda, conforme a lo solicitado, que 
la mencionada autorización de apertura de cuentas restringidas 
de recaudación de tributos, se considere referida al «Banco de 
Finanzas, S. A.», con los números de identificación siguientes:

Demarcación de Hacienda de Madrid
Madrid.—Central en General Mola, 101, a la que se asigna el 

número de identificación 28-53-01.
Demarcación de Hacienda de Barcelona

Barcelona.—Sucursal en Mallorca, 267, a la que se asigna el 
número de identificación 08-53-01.

Demarcación de Hacienda de La Coruña
La Coruña.—Sucursal en Juana de Vega; 29 y 31, a la que 

se asigne el número de identificación 15-18-01.
Demarcación de Hacienda de León

León.—Sucursal en Ordoño II, número 26, a la que se asigna 
el número de identificación 24-14-01.

Demarcación de Hacienda de Valencia
• Valencia.—Sucursal en Roger de Lauria, 6, a la- que se asig

na el número de identificación 46-35-01.
Demarcación de Hacienda de Vizcaya

Bilbao.—Sucursal en Gran Vía Lope de Haro, 61, a la que se 
asigna el número de identificación 48-26-01.

Madrid, 5 de mayo de 1975.—El Director general, José Ba
rea Tejeiro.

12573 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro y 
Presupuestos por la que se amplía la autorización 
húmero 148 concedida al «Banco de Gredos, S. A.» 
para la apertura de cuentas restringidas de recau
dación de tributos en los siguientes establecimien
tos.

Visto el escrito formulado por el «Banco de Gredos, S. A.», 
solicitando autorización para ampliar el servicio de cuentas res
tringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda que la autorización núme
ro 148, concedida el 23 de noviembre de 1964, a la citada Enti
dad, se considere ampliada a los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Avila
Sucursal en Piedrahita.—Plaza de España, 17, a la que se 

asigna el número de identificación 05-13-01.
Demarcación de Hacienda de Madrid

Central.—Lagasca, 95, a la que se asigna el número de iden
tificación <28-62-01.

Sucursal de Majadahonda.—Virgen de Iciar, 17, a la que se 
asigna el número de identificación 28-62-02.

Demarcación dé Hacienda de Ciudad Real
Sucursal.—Avenida de los' Mártires, 7, a la que se asigna el 

número de identificación 13-12-01.
 Demarcación de Hacienda de La Coruña

Sucursal.—Plaza de Orense, 7-8, a la que se asigna el núme
ro de identificación 15-25-01.

Demarcación de Hacienda de Oviedo
Sucursal.—Argüelles: 25, a la que se asigna el número de 

identificación 33-24-01.
Demarcación de Hacienda de León

Sucursal.—Ordoño II, 13, a la que se asigna el número de 
identificación 24-21 01. 

Demarcación de Hacienda de Logroño
Sucursal.—Gonzalo de Berceo, 14, a la que se asigna el nú

mero de identificación 26-17-01.
Madrid, 6 de mayo de 1975.—El Director general, José Barea 

Tejeiro.


